
 

 

          POLICÍA  

        NACIONAL   

 

 
 

 
 
 

 

El Pyo. Independiente Nº 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción                   e-mail: uoc@pn.gov.py 
Tels.: 442 200 – 441 355 Int. 255 

 

 

Dirección General de Administración y Finanzas 
Departamento de Unidad Operativa de Contrataciones 

 
Asunción, 25 de junio de 2024 

 
 

 

NOTA UOC N° 613/2024 
 

 

Señor 
Dr. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

PRESENTE 
   Me dirijo al Señor Director Nacional, con referencia al llamado a la Licitación Pública 

Nacional N° 28/2024 "Adquisición de Equipos Médicos Varios para los Servicios de Hemodiálisis, Traumatología 
y Quirófano del HCPRC” - ID 445059. 

En ese contexto, se solicita que los bienes ofertados cuenten con Normas de Calidad 
Internacionales: FDA, CE, JIS, TUV o al menos alguna de ellas y Normas de Calidad generales ISO 9001/13485, 

teniendo en cuenta que dichas certificaciones demuestran el cumplimiento de estándares de calidad en los 
procesos de producción y normas de gestión de calidad Internacional que garantizaran que los equipos sean 

testeados por los propios fabricantes para que los componentes de los productos sean optimas y ofrezcan 

seguridad en cuanto a su funcionamiento. 

Además, las Certificaciones de Calidad ISO asegura que los productos y/o servicios 

elaborados por una empresa específica se ajusten a exigencias técnicas de una o varias normas y estos requieren 
una evaluación específica del producto y/o servicio mediante diferentes tipos de pruebas. Los mismos se 

concentran en los compendios de la gestión de calidad con la que una empresa debe contar para tener un 
método efectivo que le permita gestionar y mejorar la calidad de sus productos o servicios. Lo que certifica 

específicamente son los procesos que la empresa realiza para la obtención del producto o servicio que presta. 

Dichas certificaciones se incluyen en el Pliego de Bases y Condiciones con el objeto de 
garantizar la calidad del “producto” a ser adquirido. Y como Convocante estamos obligados a garantizar al Estado 

Paraguayo las mejores condiciones de contratación, con la adquisición de bienes de buena calidad.  

Para la ejecución del Contrato, incide dichas Certificaciones como factor de herramienta 

documental, teniendo en cuenta que dichas certificaciones demuestran el cumplimiento de estándares de calidad 
en los procesos de producción y normas de gestión de calidad Internacional que garantizaran que los equipos 

médicos solicitados, sean testeados por los propios fabricantes para que los componentes de los productos sean 
optimas y ofrezcan seguridad en cuanto a su funcionamiento y a los efectos de garantizar la satisfacción de la 

necesidad del Hospital Central de Policía “Rigoberto Caballero”, y de sus asegurados. 

Las empresas que cuentan con las certificaciones mencionadas serían LCM S.A., 
ALBATROS SACI, CODEX SRL, BBRAUM MEDICAL PARAGUAY. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Comisario MGAP. 

Jefa Interina – Dpto. UOC 
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